
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

PSV/MFG

DISPONE MODIFICACIÓN DE IAS
RESOLUCIONES EXENTOS N'385 DE 8 DE

MAYO; N'412 DE 19 DE MAYO; N'413
DE 19 DE MAYO DE 2020; N'414 DE 19
DE MAYO, TODAS CORRESPONDIENTES AL
AN0 2020, QUE APR(JUBAN IAS BASES
DE POSTUI.AClóN DE BENEFICIARIOS
PARA EL PROGRAMA DE ROCA)4BIO DE

CALEFACTORES A LEÑA, POR SISTEMAS
DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y

MENOS CONTAMINANTES , EN VIVIENDAS
DE LA REGION DEL MAUDE, POR

MOTIVOS QUE SE INDICAN.

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, B 4 NOV 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'21.192. de Presupuestos del Sector Público para el año 2020; en
la Resolución Exento No249 de 20 de marzo de 2020, del Ministeri.o
del Medio Ambiente; en las Resoluciones No7 y N'8, ambas de 2019,
de la Contraloría Genera]. de la República. que fijan normas sobre
exención y toma de razón; en la Ley No18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
D.F.L. No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la
Presi.dencia; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medio
Ambi.ente y sus modífi.camiones; en la Ley N' 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los órganos de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo
N'4 de l de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6. de ll de
febrero de 2020, ambos del Mini.stereo del Medio Ambiente; el
Memorándum N'269/2020 y el Memorándum Conductor N'13.759/2020 de
la Secretaría Regi.onal Mi.nisterial del Medí.o Ambi.ente de la regi.ón
del Maule; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1-- Que, mediante las Resoluci.ones
Exentas N'385 de 8 de mayo; N'412, de 19 de mayo; N'413 de 19 de
mayo; N'414 de 19 de mayo, todas de 2020, del Ministeri.o del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. se aprobaron
respectivamente, las bases de postulación del "PROGRAMA. DE

RECA}4BIO DE ARTEFACTOS A LENA. POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS
EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE l.AS COMtJNAS DE

TALCO Y MABLE, REGION DEL MAUDE, LINEAS PELLET Y KEROSENO, ANO
2020"; "PROGRAMA DE RECAb4BIO DE ARTEFACTOS A. LENA, POR SISTEMAS DE

CALEFACCIÓN MAS EFICIENTES Y )DENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DEL
VAl.LE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CURICO, REGION DEL MAIJLE, LINEAS
PELLET Y KEROSENO, AN0 2020"; "PROGRAMA DE RECA}4BIO DE
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CALEFACTORES A LEÑA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y
llENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LA COMUNA DE cnuQUEnzs , REGION
DEL MabLE, Linea PELLET Y KEROSENE. aÑ0 2020"; y 'xPROGRnMA DE
RECAE'IBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MA.S

EFICIENTES Y llENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE IA COMtJNA DE
LINARES, REGION DEL MAUDE, LINEAS PELLET Y KEROSENO, AN0 2020"

2.- Que, el objeto del programa
individualizado precedentemente, es disminuir las emi.stones de
contaminantes al aire producto de la combustión rest.denci.al de
leña. a través del recambio de calefactores a leña en uso,
instalados en vivi.endas de las comunas de la Región del manie, por
un sistema de calefacción limpio y efi-atente

3.- Que, a través del memorándum
N'269/2020, de fecha 26 de octubre de 2020, el Secretario Regional
Ministeri.al del Medio nabi.ente de la región del Maule, solicitó
jodi.ficar las Resoluciones Exentos ci.dadas en el considerando
pri.mero, específi.carente en el numeral 6. (Calendario del Proceso
de Selección) , ampliando los plazos dispuestos para el desarrollo
de las etapas requeridas en cada una de ellas, a fln de contar con
un mayor: plazo para su cumpli.miento, considerando entre otros
factores, la actual contingencia sad.talla producto del virus
í'n\ra rl. l q

4.- Que. el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulación, señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario que esu.me
peni-nentes en cualquier momento del proceso mediante resoluci.ón
fundada.

5.- Que, cabida consideraci.ón de
los hechos expuestos, considerando que no afectan los derechos de
los postulantes, procede realizar las modificaciones de los
instrumentos citados en el considerando tres .

RESUELVO

lo APRIIEBASE. las modificaciones
de las Bases de Postulación del Programa de Recambio de
Calefactores en la Regi.ón del Maude, que a conti.nuación se
indican, y de acuerdo a lo sigue.ente:

e Resolución Exenta N'385, de fecha 8 de mayo de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambiente, que aprueba bases de postulación
de]. IPROGRAMA. DE RECAMBIO DE ARTES'ACTOS A LENA, POR SISTEMA.S DE

CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y )ANOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE

LAS COMUNES DE TALCO Y MAUDE, REGION DEL MAUDE, LINEAS PELLET Y
KEROSENO, AN0 2020", en el numeral 6. "CALENDARIO DEL PROCESO DE
SELECCION"
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DONDE DICE

DEBE DECIR

e Resoluci.ón Exento N'412, de fecha 19 de mayo de 2020, del
Mini.stella del Medio Ambi.ente, que aprueba bases de postulación
del IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCION MAS EFICIENTES Y llENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DEL
VALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE C(ÚRICO, REGION DEL MAUDE, LINEAS
PELLET Y KEROSENO, AN0 2020", en el numeral 6. "CALENDARIO DEL
PROCESO DE SELECCION"

DONDE DICE

DEBE DECIR

e Resoluci.ón Exenta N'413, de fecha 19 de mayo de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba bases de postulación
del "PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES A LEÑA, POR SISTEMAS DE
CALEFACCION MAS EFICIENTES Y b4ENO$ CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE

LA COMUNA DE cauQtJZNxs, REGION DEL MABLE, LINEA PELLET Y KEROSENO,
AÑ0 2020/', en el numeral 6. "CAl.ENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION"
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Etapa Feclzas Responsab.Ze

Gent:ión
de copado

!Dicto: El día hábil sigue-ente de
-Za pub.Zlcac.íón de-Z acta con -Za

l.ista de se.Zeccíonados.

Dula sión : 1 5 días hábiles .

Proveedor
instar.adar del

ca .Z e fa c t: o r

Etapa F'echas Responsab.le

best.ión
de coRaZa

Lnicio: E]. día hábil siguiente de
]-a pub]icaci.ón de] acta con ].a

Z:ista de se.Zeccionados.

Duración: 35 días hibi.les.

?roveedor
instalados de].

ca.Zefactor

Etapa F'echas Responsab.le

Gent.íón
de copado

lnicio: E] día hábil siguiente de
-2a pu.b.l.ícac.íón de.Z acta con .la

].i.sta de se].eco.osados.

Duración: ].5 días hábiles.

Proveedor
instalados cnel

ca .Z efa ctoz

Etapa Fechas Responsab.le

Cest.ión
de copado

Inicio: El día hibi.l sigue.ente de
]-a publi-cación deZ acta con la

].i.sta de se].eccionados.

Dura ci.ón : 45 días hábil.es .

Proveedor'
instalados del

=a ]. efa ct o r



DONDE DICE

DEBE DECIR

e Resolución Exenta N'414. de fecha 19 de mayo de 2020, del
Ministerio del Medí.o Ambi.ente. que aprueba bases de postulación
del "PROGRAMA. DE ROCA)4BIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS:. DE
CALEFACCIÓN MAS EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE

LA COMUNA DE LUNARES, REGION DEL MAUER, LINEAS PELLET Y KEROSENO,

AN0 2020", en el numeral 6. "CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN"

DONDE DICE

DEBE DECIR

2' MANTENGASE vigente, en todo lo
no modificado por el presente instrumento, las Kesoluciones
Exentas N'385 de 8 de mayo; N'412 de 19 de mayo; N'413 de 19 de
mayo; N'414 de 19 de mayo, todas de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, que aprueban las bases de postulación de benefi.diarios
del Programa ya individualizado, y las modificaciones que
exi.sti.eien, formando un solo instrumento para todos los efectos
l r--Ta l c:
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Etapa Fechas Responsable

Gent:ión
de copado

Inicio: El día hábil si.guiente de
.Za pub.Z.ícaclón de.Z acta con .Za

.Z.ist:a de se.Zeca:donados.

Dura cíón : ]. 5 días hábiles .

Proveedor
ínsta.Zator de.Z

ca.Zefactor

Etapa Fechas Responsab.le

Gent.ión
de copado

Inicio: El día hábil siguiente de
Za pu.b.Zlcac.íón de.Z acta con .Za

.lista de se.Zeca.donados.

Duración: 45 días hábil.es.

Proveedor
instalados del

ca.Zefactor

Etapa Fechas Responsable

best.íón
de copado

Inicio: E! día hábil siguiente de
.la pu.b-Z.ícac.íón de.Z acta con .Za

Z .ís ta de se.Z ecc.donados .

Dura cíón : ]. 5 día $ hábi.les .

Proveedor
instalados del

ca.Zefactor

Etapa F'echas Responsable

Best.ión
de copado

!ni.cio: El día hábi.l siguiente de
la pub.Z.ícación de.Z acta con .Za

Z.ista de se.Zecclonados.

Duración: 45 di.as hábi.les.

Proveedor
ínsta.Zator de.Z

calefactor



3' PUBtIQUEsn, la presente
resolución en el sitio web www.recambi.odecalefactores.cl, en la
oficina de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
de la Región del Maule. ubicada en Calle l Ori.ente N'1590, Taka;
y en las Oficinas de Apoyo al Recambi.o, ubicadas en las comunas de
Taka, Curicó, Cauquenes y Lunares.

nnovzsn, COMUNÍQUESE Y aRCHiVESE

w.-'
DIO N4BIENTE

/CGB/NOP/RMG/lthN

SEREMI del Medio Ambi.ente, región del Maule
División de Calidad del Aire y Cambio Climáti.co
Departamento de Planes y Normas
División Jurídica
Oficina de Partes.


